
 

 

 

 

 

FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES 

CONSEJO DE FACULTAD 

 

Resolución Nro. 014 

 

“Por medio de la cual se publica la lista definitiva para la Dirección del Programa de 

la Maestría en Derecho Público, Maestría en Culturas y Droga y la Especialización en 

Legislación de Familia y el Menor  

 

EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES, en 

uso de sus facultades legales y estatutarias, especialmente las que confiere el 

Título 5 del Acuerdo 49 del 22 de octubre de 2018, y 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

1. Mediante resolución 005 y 006 del consejo de facultad se convocó a elección 
de Director (a) del programa de la Maestría en Derecho Público, Maestría en 
Culturas y Droga y la Especialización en Legislación de Familia y el Menor de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
 

2. Que luego de escuchar la propuesta del aspirante para Director (a) de los 
programas de la Maestría en Derecho Público, Maestría en Culturas y Droga y 
la Especialización en Legislación de Familia y el Menor el día 29 de abril de 
2024, se hace la publicación de resultados así:  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Que, en virtud de lo anterior, 

 

 

 

 

 

 

DOCENTE PROGRAMA 

VALENTINA ESCOBAR SIERRA MAESTRIA EN DERECHO PUBLICO 

LINA MARCELA OSPINA ZAPATA 
ESPECIALIZACION EN LEGISLACION 
DE FAMILIA Y DEL MENOR 

MANUEL IGNACIO MORENO OSPINA MAESTRIA EN CULTURAS Y DROGA 



 

 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Publicar el resultado para la Dirección de los programas de 

Maestría en Derecho Público, Maestría en Culturas y Droga y la Especialización en 

Legislación de Familia y del menor de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 

según lo expuesto en el considerando de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

publicación. 

 

 

 

Dada en Manizales a los treinta días (30) de abril de 2024. 

 

 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

RICARDO ALBERTO CASTAÑO ZAPATA 

Presidente del Consejo de Facultad 

 
 

 

 

 
Proyectada por: Herman Andres Toro Betancourth. 

 


